
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior actualización de la LIQUIDACION 

del crédito, el despacho dispone su aprobación, con corte hasta el día 27 de 

octubre de 202. 

 

En caso de existir dineros, entréguese hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas.  

 

 

De igual manera y teniendo en cuenta que  la liquidación de costas practicada por 

la secretaria no fue objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a 

derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 
 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Conforme a la solicitud que antecede de medida de inscripción de la demanda, 

el despacho con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 

del c.gp. La parte interesada deberá allegar o acreditar el pago de una 

póliza que cubra la suma de $25.000.000.oo, que corresponde al 20% del 

valor de las pretensiones invocadas. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 

 

 

2022 00159 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Edwin Andres Piñeros Andrade

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18700c2e73e23235dc17ff0d061d5929e1a26cbffd802ca95e361ced46badf36

Documento generado en 23/11/2022 09:25:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

JUEZ 
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